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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O  —

P i i r t e  • f l c i a l .

. Presidencia de! Consejo de Ministros:
Beod decreto declarando no ha debido sns~ 

citarse la competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Salamanca y el Juez 
de instrucción de Alba de Tormes,

Ministerio do la Gobernaolón:
Beal decreto (rectificado) concediendo él ti" 

tulo de Ciudad al pueblo de Tocorontey 
provincia de Canarias.

M liliterlide laanorra:
Beal orden circular aclaratoria del Begla* 

mentó de 18 de Marzo de^l903 en lo reft» 
rente á los trabajos topográficos que pro» 
hibe dicho B*glamento y que pueden efec
tuarse en la zona de costas y fronteras.

AdiHialstraolSi Centraí;
M arina.— Dirección G*eneral de Naveífa- 

oíÓiQ f  Peacá Marítima,“--áiíiso á los Na
vegantes.—Grupo 40.

F om en to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central Hidráuli
co.—Aoríibando los planes económicos 
para el año actual de las Juntas de Obras

de los pantanos de AndradCy Buseo, Cue  ̂
va Foradada, Foix, Guadalineliato y La  
Peña.

A n e x o  1.°— O b s e r v a t o r i o  d e  m a d r id .= *  
S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n 
c i a l . — A n u n c io s  o f i c i a l e s  DE LA Sé» 
ciedad Línea de Vapores Serra y Socie
dad La  jF/ec7ia.— S a n t o r a l .

Anexo 2.®.—E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

H a c ie n d a .-Subsecretaría. —Eelación deX 
movimiento del personal de Jefes, Oficia
les y Aspirantes habido durante el mes 
de Febrero último.

PART^ OFICIAL 
m s a e u  bei h isejo  di diíiistiios

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la R e in a  D.® Victoria Eugenia, y  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.^ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador de 
Salamanca y el Juez de instrucción de 
Alba de Termes, de los cuales resulta: 

Que en 1.® de Febrero de 1910, Juan 
Alvarez Díaz, vecino de Salvatierra de 
Termes, denunció los siguientes hechos: 

Que es dueño de la dehesa denomina- 
dá Villarejo, á la cual corresponde un 
trozo de t^ reno  llamado Cotorro del Pra
do Nuevo, y hallándose arando en dicho 
trozo de terreno lá tarde del 27 de Ene
ro anterior el aperador del denunciante 
con tres criados fueron detenidos y con
ducidos á la villa de Salvatierra de Ter
mes por la Guardia Civil, el Guarda lo
cal y el Alguacil del Ayuntamiento, de 
orden del Alcalde y retenidos los aperos 
y ganado con que efectuaban las labores;

Que los mozos estuvieron detenidos 
más de tres horas y los aperos y el gana- 
nado no le fueron devueltos á su dueño 
hasta cuatro días después, á pesar de las 
gestiones que para ello practicó;

Que el Alcalde se fundó al realizar es

tos hechos en que el Ayuntamiento esti
maba que dicho trozo de terreno era co
munal, y alegaba el resultado de un des
linde practicado, al cual se había opuesto 
el denunciante;

Que instruido sumario y practicadas 
algunas diligencias, el Gobernador de Sa
lamanca, de acuerdo con el dictamen de 
la Comisión provincial, requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose:

En que el hecho que ha motivado la 
, instrucción del sumario ha sido el haber 
I el Alcalde de Salvatierra de Tormes or- 
I denado al Alguacil y Comandante del 
I puesto de la Guardia Civil decomisar los 

aperos y ganado empleados por los cria
dos del denunciante para hacer una ro- 

I turación arbitraria;
I Que, según lo dispuesto en el artículo 
' 72 de la ley Municipal, es de la exclusiva 

competencia de los Ayuntamientos el go- 
; bierno y dirección de los intereses de los 

pueblos, y en particular cuanto tenga re 
lación con la Administración municipal, 
que comprende el aprovechamiento, cui
dado y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes al Mu
nicipio y Establecimientos que de él de
pendan; derechos que convierte en obli
gaciones el artículo 73 de la citada Ley;

Que en el presente caso se trata de una 
providencia dictada por Autoridad admi
nistrativa, á quien una ley de este orden 
impone la obligación de hacerlo, y 

Que el artículo 40 del Reglamento de 8 
de Mayo de 1884 reserva á la Administra
ción el conocimiento del asunto al dispo
ner que son Autoridades competentes 
para conocer de las denuncias y para im

posición y exacción de multas y demás 
responsabilidades prescritas, los Gober
nadores y los Alcaldes.

Que substanciado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale
gando:

Que aun cuando los artículos 72 y 73 
de la ley Municipal impongan á los Ayun
tamientos la obligación de atender al cui
dado y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos del Municipio, y el a r
tículo 40 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 conceda á los Gobernadores y Al
caldes determinadas facultades para en
tender en las denuncias por daños y ro
turaciones arbitrarias, como en el caso 
presente no se trata de nada de eso, no 
son aplicables las citadas disposiciones, 
que son las que especialmente se invo
can en el oficio de requerimiento;

Que el sumario no tiene por objeto 
averiguar si los hechos que le han dado 
origen producen responsabilidades que, 
estando previstas en el mencionado Real 
decreto, corresponda exigirlas á las Au
toridades administrativas, sino que el 
procedimiento va dirigido á comprobar, 
con la investigación y depuración de los 
extremos que abarca la denuncia, si el 
Alcalde llevó á efecto indebidamente la 
detención dé las personas que en ella se 
expresan, excediéndose en el uso de sus 
facultades y arrogándose atribuciones 
que no le estén concedidas por la ley, lo 
cual constituiría la comisión de delitos 
definidos y castigados en el artículo 210 
y párrafo 2.° del 389 del Código Penal;

Que con arreglo al artículo 4.° de la 
Constitución, ningún español ni extran-
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jaro podrá ser detenido sino en los casos 
y en la forma que las leyes prescriban, lo 
que igualmente previene el artículo 489 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, y 
no estando atribuida á los Alcaldes por 
precepto alguno del ya citado Real decre
to de 8 de Mayo de 1884 la facultad de de
tener á las personas que hicieren rotura
ciones arbitrarias en los bienes comuna
les, es qvidente que existe una responsa
bilidad criminal, exigible ante los Tribu
nales de justicia, puesto que á éstos co
rresponde, según el artículo 10 de la ley 
do Enjuiciamiento Criminal, entender en 
todos los hechos constitutivos de delito, 
con excepción de los casos reservados al 
Senado, á los Tribunales de Guevra y 
Marina y á las Autoridades administra
tivas ó de Policía;

Que ni la Constitución ni el Código 
Penal al definir los delitos cometidos 
por funcionarios públicos contra el ejer
cicio de los| derechos individuales, per
miten el supuesto de cuestiones previas 
administrativas tratándose de hechos de 
tal índole, por lo que no se está en nin
guno de los dos casos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores suscitar 
competencias en los juicios criminales.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
confiicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 2,° de la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el cual «la po
testad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales, juzgando y hacien
do ejecutar lo juzgado, corresponde ex
clusivamente á los Tribunales de jus
ticia» :

Visto el artículo 3.*̂  del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do, en virtud de la misma Ley, debe de
cidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa do la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha promovido en la causa 
instruida en el Juzgado de Alba de Ter
mes, porque él Alcalde de Salvatierra 
mandó detener al aperador y tres cria
dos del denunciante que se hallaban 
arando, y retuvo los aperos y ganado con 
que efectuaban el trabajo, fundándose en 
que el Ayuntamiento estimaba que el 
trozo de terreno en donde fueron halla
dos era comunal.

2,® Que tales hechos pudieran ser 
constitutivos de delito definido en el Có
digo Penal, y cuyo conocimiento y casti
go corresponde exclusivamente á los 
Tribunales de justicia.

3.® Que no existe cuestión ninguna 
previa que deba ser resuelta por la Ad
ministración y de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales hayan de pronun
ciar, y, por lo tanto, no se está en ningu
no de los casos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios 
criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ma^slros,

José O anaieju .

  DE LA GOBEMACÍÓM
Habiéndose padecido error en la trans

cripción del Real decreto publicado en 
la Gaceta  del 25 del actual, se inserta á  
continuación debidamente rectificado.

REAL DECRETO 
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

aprecio al pueblo de Tacoronte, provin
cia de Canarias, por el desarrollo de su 
agricultura, industria y comercio, y su 
constante adhesión á la Monarquía Cons
titucional,

Vengo en concederle el título de Ciudad. 
Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 

de mil novecientos once.
ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación,
D em etrio Alorso C astr illo ,

 -----

M IS T E R IO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCüI.AR 

Excmo. Sr.: En Real orden de 19 de 
Enero anterior, se dijo al Capitán general 
de la quinta Región, lo siguiente:

«En vista de la comunicación de V. E., 
de 17 del actual, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien resolver que los trabajos topo
gráficos que prohibe el Reglamento de 18 
de Marzo de 1903, en la zona de costas y 
fronteras, son aquellos que por su exten
sión, aparatos que se empleen y proxi
midad á la frontera, puedan tener por 
objeto el levantamiento de una zona ó 
comarca, ó sean preliminares de obras 
que pudieran alterarla configuración del 
terreno en forma que afecte á la defensa 
del país, pero en modo alguno aquellos 
de escasa importancia, con el fin de efec
tuar la medición ó reparto de fincas ú  
otros análogos, y como es muy difícil 
precisar todos los casos, y á los encarga
dos de la vigilancia el discernirlos, que 
se ordene á éstos, que siempre que obser
ven se llevan á cabo trabajos topográfi
cos, sin autorización previa de la Autori
dad militar, se informen de la persona 
que los ejecuta, objeto de ellos, y apara

tos que se empleen, y sin poner impedi
mento, den cuenta inmediata á aquella 
Autoridad, á cuyo precedente arbitrio 
quedará juzgar si por su naturaleza son 
ó no de los que deben impedirse.»

Y habiendo dispuesto S. M. que la men
cionada disposición tenga carácter gene
ral, de Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Marzo de 1911.

AZNAR.
Señor...

  -

ADüHgACIÚK CMIBAL
MINISTERIO DE MARINA

i> ire c e ié n  G e n e ra l  de  M avegaetéBi 
y  P e s c a  M a r í t im a .

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 40.—M ar d e l  N o r te . —A lem a  
n ía .—Jade.— W ilmshaven.— Señal 
horaria. — Coordenadas. — Avix aux 
NavígaUurs número 491304, París, 1911, 
Número 176.—Características del asta 

de señales horarias del puerto de Wi- 
Ihelmehaven:

Situación del asta de señaksi En la ter
cera entrada del puerto.

Altura sobre el terreno: 29 metros.
Altura sobre el mar: 34 metros.
Situación geográfica de la señal: 53  ̂3F 

W \  3 N. y 14® 2V 51*’, 8 E. (8® 9* 31”, 8 
E. de G w .

Cuaderno de faros serie B, página 224,
W eser. — Einswarden — Funciona” 

miento normal de la  luz anterior
Avis aux Navigateurs número 551343 
Paris, 1911.
Número 177.—Funciona de nuevo nor

malmente la luz anterior de Einswarden, 
presentando un grupo de tres destellos 
blancos cada 10 segundos.

Situación aproximada: 53® 30’ 40’’ N. y 
14® 43’ 28” E. (8® 31’ 8” E. de Gw.)f 

Cuaderno de faros serie B, página 232. 
Carta número 45 de Isl sección II.

W eser.—Braque.—Supresión tempo
ral de boyas luminosas.—Ama aux
Navigateurs número 55J344. Paris, 1911.
Número 178.—Se suprimieron tempo

ralmente las tres boyas luminosas W, X 
é Y de la rada de Brake.

Situación aproximada de Brake: 53® 19’ 
4C” N. y 14® 41’ 29” E. (8® 29’ 9” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 236. 
Carta número 45 de la sección II.

Barco-íarp 4 Wesser:!) . — Reemplazo 
provisional.—At;ta aux Navigateurs 
número 501309. Pcuris, 1911.
Número 179.—Debiendo ser reempla

zado el barco-faro Weser por el barco-faro 
de reserva, es posible que por algún tiem
po se suprima dicho barco-faro.

Situación aproximada: 53® 54’ 18” N. y 
14® 1’ 49” E. (7® 49’ 29” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 216. 
Cartas números 682 y 45 de la sec

ción II.
M ar d e l  N o r te .—A lem ania .—Keligo- 

land.—Estudio de las corrientes.—
Avis aux Navigateurs número 54/338. 
Paris, 1911.
Número 180.—Con objeto de conocer

D00B
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la  dirección de las corrientes en las pro
ximidades de la isla Heligoland, la ofici
na del puerto Heligoland arrojará al mar 
con frecuencia vanas botellas lastradas 
de modo que el gollete, pintado con fajas 
hlanc as y negras^ quede fuera del agua. 
Cada una de estas botellas contendrá una 
tarjeta postal, franqueada y dirigida á la 
oficina del puerto.

Se ruega á los navegantes que en
cuentren estos flotadores envíen la ta r
jeta postal, después de anotar las coorde* 
nadas del punto donde han sido encon
tradas.
In fiT la te rra .—Prozim idadeB  de Al- 

deburgh.—Bajo al Bate de Thorpe- 
neuB.—Notíce to Marintrs número 135. 
Londres, 1911.
Número 181.—-Un bajo, cubierto con 

4,5 y 5,5 metros de agua, se encontró á 
una milla de la costa, en las siguientes 
marcaciones: la iglesia de Aldeburgh, á 
2,2 millas al S. 51" W., y la iglesia de Al- 
dringham, al N. 78® W.

Situación aproximada: 52* 10’ 40” N. y 
7® 51* 12” E. (1* 38’ 52” E. de Gw.)

Este bajo, señalado por el Comandante 
del Fulgent, se extiende unos 2 cables al 
EE. y al SW. de la situación geográfica 
indicada más arriba.

Mientras no se tengan datos más preci
sos, debe darse á Thorpeness un resguar
do, por lo menos, de 1,25 millas.

Carta número 219 A de la sección II.
El Dirsctor general, José Barrasa.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  G en era l d e  O bras F il-
b l i c a s .

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

limo. Sr.: Examinado el plan económi
co para el año actual, presentado por la 
Junta de obras del pantano de Andrade: 

Resultando que los distintos documen
tos que constituyen el plan presentado 
se ajustan á las instrucciones dictadas 
para el objeto, y que el Ingeniero Jefe de 
la División hidráulica del Sur de Espa
ña, propone su aprobación: 

Considerando que el número de obras 
á ejecutar en el presente año, combinado 
con el importe de la cantidad que para 
las mismas se consigna en el Presupues
to de Obligaciones de este Ministerio, exi
ge el efectuar reducciones en casi todos 
los planes económicos redactados por las 
Juntas de obras correspondientes, y que 
la que puede efectuarse en el que nos 
ocupa, procedente de diversas partidas 
de sus distintos conceptos no puede ex
ceder do 150.000 pesetas, sin perturbar la 
buena marcha de las obras.

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección General de 
Obras Públicas, de conformidad con el 
Servicio Central Hidráulico, ha tenido á 
bien acordar:

1.* La aprobación para el año actual 
del siguiente plan económico de la Junta 
de obras del pantano de Andrade:

Pesetas.

Gastos de Dirección y Admi
nistración .......................... 25.000,00

Idem de estudios..................  3.100,00
Idem de obras y expropia

ciones.............................  264.153,50

Total. ..................... 292.153,50

2.® Fijar en 249.099,96 pesetas la can
tidad que corresponde abonar al Esta
do durante el año corriente, de la cual 
124.549,98 pesetas deberán ser libradas 
en dos partes iguales dentro de los dos 
primeros trimestres, con cargo al capítu
lo 22, artículo 2.®, concepto 1.® del presu
puesto de Obligaciones de este Ministerio. 
El resto se completará con los ingresos 
procedentes del Sindicato y con el rema
nente de años anteriores, existente en po
der de la Junta;

3.® Que se sobrentienda que la apro
bación del pian anteriormente detallado, 
no envuelve autorización para ejecutar 
obras ó realizar servicios que carezcan 
de presupuestos aprobados previamente 
por la Superioridad, con excepción de los 
gastos de Administración y Dirección fa
cultativa.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Marzo de 1911.==E1 
Director general, P. O., R. Rendueles. 
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el plan económi
co para el año actual, presentado por la 
Junta de obras del pantano de Buseo: 

Resultando que los distintos documen
tos que constituyen el plan presentado 
se ajustan á las instrucciones dictadas 
para el objeto, y que el Ingeniero Jefe 
de la División hidráulica del Júcar pro
pone su aprobación:

Considerando que el número de obras 
á ejecutar en el presente año, combinado 
con el importe de la cantidad que para 
las mismas se consigna en el presupues
to de Obligaciones de este Ministerio, exi
ge el efectuar reducciones en casi todos 
los planes económicos redactados por las 
Juntas de obras correspondientes, y que 
la que puede efectuarse en el que nos 
ocupa, procedente de diversas partidas 
de sus distintos conceptos, no puede ex 
ceder de 200.000 pesetas sin perturbar la 
buena marcha de las obras,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección General de 
Obras Públicas, de conformidad con el 
Servicio Central hidráulico, ha tenido á 
bien acordar:

1.® La aprobación para el año actual 
del siguiente plan económico de la Junta 
de obras dei pantano de Buseo:

Pesetas.

Gastos de Dirección y Admi
nistración .......................... 20.000,00

Idem de obras y expropia
ciones................................. 310.505,66

T o t a l ..................  330.505,66

2.® Fijar en 198.684,36’pesetas la can
tidad que corresponde abonar al Estado 
durante el año corriente, de la cual 
99.342,18 pesetas deberán ser libradas en 
dos partes iguales, dentro de los dos pri 
meros trimestres, con cargo al capítu
lo 22, artículo 2.®, concepto 1.® del pre
supuesto de Obligaciones de este Minis
terio. El resto se completará con los in
gresos procedentes del Sindicato y con el 
remanente de años anteriores, existente 
en poder de la Junta:

3.® Que se sobrentienda que la apro
bación del plan anteriormente detallado, 
no envuelve autorización para ejecutar 
obras ó realizar servicios que carezcan 
de presupuestos aprobados previamente

por la Superioridad, con excepción de 
los gastos de Administración y Dirección 
facultativa.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 20 de Marzo de 1911. 
El Director general, P. O., R. Rendueles. 
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el plan económi
co para el año actual, presentado por la 
Junta de Obras del pantano de Cueva Fo- 
radada:

Resultando que los distintos documen
tos que constituyen el plan presentado se 
ajustan á las instrucciones dictadas para 
el objeto, y que el Ingeniero Jefe de la 
División hidráulica del Ebro, propone su 
aprobación:

Considerando que el número de obras 
á ejecutar en el presente año, combinado 
con el importe de la cantidad que para 
las mismas se consigna en el presupues
to de Obligaciones de este Ministerio, exi
ge el efectuar reducciones en casi todos 
los planes económicos redactados por las 
Juntas de obras correspondientes, y que 
la que puede efectuarse en el que nos 
ocupa, procedente de diversas partidas 
de sus distintos conceptos, no puede ex
ceder de 220.000 pesetas sin perturbar la 
buena marcha de las obras,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de conformidad 
con el Servicio Central Hidráulico, ha te
nido á bien acordar:

1.° La aprobación para el año actual 
del siguiente plan económico de la Junta 
de obras del pantano de Cueva Foradada:

Gastos de Dirección y Admi
nistración  ....................

Idem de estadios..................
Idem de obras y expropia

ciones.

Pesetas.

20.000,00
4.000,00

269.746,37

T o t a l ................... 293.746,37

2.® Fijar en 182.581,07 pesetas la can
tidad que corresponde abonar al Estado 
durante el año corriente, de la cual 
91.290,53 pesetas, deberán ser libradas en 
dos partes iguales dentro de los dos pri
meros trimestres, con cargo al capítu
lo 22, artículo 2.®, concepto 1.® del presu
puesto de Obligaciones de este Ministe
rio. El resto se completará con los ingre
sos procedentes del Sindicato y con el 
remanente de años anteriores existente 
en poder de la Junta;

3.® Que se sobrentienda que la apro
bación del plan anteriormente detallado 
no envuelve autorización para ejecutar 
obras ó realizar servicios que carezcan 
de presupuestos aprobados previamente 
por la Superioridad, con excepción de los 
gastos de Administración y Dirección fa
cultativa.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 20 de Marzo de 1911. 
El Director general, F. O., R. Rendueles. 
Señor Ordenador de Pagos por| Obliga

ciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el plan económi
co para el año actual, presentado por la 
Junta de obras del pantano de Foix:
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Resultando que los distintos documen

tos que constituyen el pian presentado, se 
ajustan á las instrucciones dictadas para 
el objeto , y que el Ingeniero Jefe de la 
División hidráulica del Pirineo Oriental, 
propone su aprobación:

Considerando que el número de obras 
á ejecutar en el presente año, combinado 
con el importe do la cantidad que para 
las mismas se consigna en el presupuesto 
de Obligaciones de este Ministerio, exige 
el efe ?tuar reducciones en casi todos los 
pianos económicos redactados por las 
Juntas de obras correspondientes, y que 
la que puede efectuaise en el que nos 
ocupa, procedente de diversas partidas 
de sus distintos conceptos, no puoie e x 
ceder de 825.000 pesetas sin perturbar  
la buena marcha de las obras,

S. M. el Roy (q. D g.), do acuerdo con 
lo propuesto por la Diivcdón General de 
Obras publicas, conformidad con el 
Servicio Central Hidráulico, h:i ter¡ido á 
bien acordar:

1.® L I aprobación para cd año rcíual 
dol signo nto plan económico de la J u n ta  
de obras del pantano Foix:

Pesetas,

Gastos do Dirección y Admi
nistración. . .  ............  25.000,00

Idem de estudios....................  3.500,00
Idem  da obras y expropia

c io n es . . ....................   210-960,04

T o t a l . 2:d) 460,04

Fijar en 1 3 652,46 pesetas la can- 
ti lid qu j correspondu abonar al Estado 
d iranta el a ñ o  corriente, do la cual 
V1.82G23 pesetas df berAo ser libradas en 
dos partos iguales, deoíro (ie los dos p r i
meros tri at?stres, coa cargo ai cap im 
ío 22, ariícülo 2. ,̂ conc^pro ded prt su ' 
puesto de Obligaciones de este -Minlste- 
rio. Ei resto se coni{>U}iará con ios i iigresos 
proco lentes dei Sindicato, y coo el rema
nente de- años antvi ibrts  existenio en po
der  d ? la Junta;

3.  ̂ Q ?0  8v> que la ap ro 
bación del plarj an í.-Tíormenta detallado 
no cnvu lve autoi izn< ion para  ejecutar 
obras 6 realizar sr» vicios que carezcan 
do p r e s a a p r o b a . i o s  prev iam oíit) 
por la Superiorinad, con excepción de 
JviS gastos de Adíninistración y Ldrección 
faouftaiiva.

Do orden del señor Ministro lo com u
nico á \b 1. para su coriuciíni nto y eb c- 
los oporuinus. Dí os g u a ra n á  V. I. muchf.s 
años. Madrid, 2) do xM^rzo do 1 9 l l .=  El 
Director general, P. O., K. Roiiduoles. 
Scñui* Or ienador de pagos por Obliga

ciones de esto Ministerio.

Junta de obras del pantano do Guadal- I 
molíate: '

Resultando que los distintos documen
tos queconstituyoa el plan presentado,se 
ajustan álas iiistracciones dictadas para 
el objeto, y qu#̂  el Ingeniero Jefe de la Di
visión hidráulica del Guadalquivir, pro
pone su aprobación:

Considerando que el número de obras 
á ejecutar en el presente año, combinado 
con el importe de la cantidad que para 
las mismas se consigna en el presupues
to de Obdgaciones d-*! este Ministerio, 
exige ei * fociuar ro iucciones en casi to
dos los planos económicos redactados por 
las Jun tas  de obras correspondiontes, y 
que la que puede efectU  ir«e eo  el que 
nos ocup¿i, p^oced^3nte da diversas part i
das de sus B cooceptos, no puede
exced^ r  do 380 000 pesetas, bía perturbar 
la m rcha de las obr.as,

S. M ol Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo pro[:uesto por Ja Di. eoióri General de 
Obras Pablicas, de conformidad con el 
Shi-vícío Central Hidráulico, ha tenido á 
bien acordar:

1.̂  La aprobación para el año actual 
del s iguiente plan econóípico de Ja Junta 
do obras del pantano de Guadalmellato.

Gastos de Dirección y Adml-
iiistraciÓD.....................

Idem, do es tu d io s .     ........
Idoin de obras y expropia

ciones............................. . . .

Pesetas.

28.000,00
14.280,35

317.576,02

limo. Sr.: Examinado el plan económi
co para el año actual, presentado por la 
Junta de obras del pantano de La Peña: 

Resultando que los distintos documen
tos que constituyen el plan presentado, 
se ajustan á las instrucciones dictadas 
para el objeto, y que el Ingeniero Jefe de 
la División hidráulica del Ebro, propone 
su aprobación:

Considerando que el número de obras 
á ejecutar en el presente año, combinado 
con el importe de la cantidad que para 
las mismas se consigna en el presupuesto 
de Obligaciones de este Ministerio, exige 
el efectuar reducciones en casi todos los 
planes económicos redactados por las 
Juntas de obras correspondientes, y que 
la que puede efectuarse en el que nos 
ocupa, procedente de diversas partidas 
de sus distintos conceptos, no puede ex
ceder do 650.000 pesetas sin perturbar 

i la buena marcha do las obras, 
j S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con 
! lo propuesto por la Dirección General de 
I Obras Píil licas, de conformidad con el 
I Servicio Central hidráulico, ha tenido á 
¡ bien acordar:

1.̂  La aprobación para ol año actual 
I del siguiente plan económico de la Junta 
i de obras del pantano de La Peña:
\ Pesetas.

Tlm >. Sí*.: Examinado el plan económi
co para el ailu actual,  presentado por la

T o t a l   359.85(1,37

2.“ l^íjar cii 248.016,92 pesetas la can ti
dad que coi-rdsponie ab^mar al Estado 
d • ra uU í i a ñ o corrí en to , do la cual 
123.473,46 peseias, deberán ser libradas en 
dos partes igiiab s dentro de los dos p r i 
meros trimestres, con e.nrgo al capítu
lo 22, artíciib>2.^\ concepto del piesu- 
pue.sto de Oblig^^eiones de este Ministe
rio. El resto se comoleíar.l orn ios ing re
sos proc'cderdes o - i  oindicato, y con el 
reínaneate de :rñv s íUiierió'i'i s existente 
en poder de la Junta;

3.  ̂ Que so sobreatíenda que la ap ro 
bación aol pían anterior roen tu detaliado 
no envuelve autorización para ejecutar 
obras ó realizar servicios que carezcan de 
presupuestos aprobados previameníe por 
ja superiorid.ad, con excepción do ios 
gastos de Admioisíración y Dirección fa 
cidtativa.

De or len del señor Ministro lo comu 
nieo á V, I. p i r a  «u conocimiento y efec 
tos oportunos. Dios guarde á V. i. m u 
tdit s años. Madrid 2í) de Marzo de 1911.=- 
Ei Director general, F. O., R. Rendueles 
Señor Ordenador do pagos por Obliga

clones de esto Minisiorio.

Gastos de Dirección y Adm i
nistración..............................  44.000,00

ídem  de estudios....................  ' 8.000,00
Idem de obras y expropiacio

nes......................................  1.248.000,00

T o t a l . 1.300.000,00

2.  ̂ Fijaron 1.035.165,32 pesetas la can
tidad que corresponde abonar al Estado 
durante el año corriente, de la cual pese
tas 517.582,66 deberán ser libradas en dos 
partes iguales, dentro de los dos primeros 
trimestres, con cargo al capítulo 22, ar
tículo 2.®, concepto 1.® del presupuesto 
de Obligaciones de este Ministerio. El 
resto se completará con los ingresos pro
cedentes del Sindicato y con el remanen
te de años anteriores, existentes en poder 
de la Junta;

3.® Que se sobrentienda que la apro
bación del pian anteriormente detallado 
no envuelve autorización para ejecutar 
obras ó realizar servicios que carezcan 
de presupuestos aprobados previamente 
por la Superioridad, con excepción de 
los gastos de Administración y Dirección 
facultativa.

Da orden dol señor Ministro lo comu* 
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años Madrid, 20 de Marzo de 1911.~El 
Director g»-nerali P. 0., R Rendueles. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga-

cilones de este Ministérfo.
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